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CAPÍTULO SEXTO 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS  

PRESIDENTES MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 59.- El Presidente o Presidenta Municipal ajustará su actuación a lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, en esta Ley, 
en sus reglamentos internos y en los bandos de policía y gobierno correspondientes. En caso de facultades 
no exclusivas, podrá delegarlas en términos de la normatividad municipal.  
 
ARTÍCULO 60.- Los presidentes municipales asumirán las siguientes: 
 
I.- Facultades y Obligaciones: 
 

a) Promulgar y ejecutar los bandos, reglamentos, acuerdos y demás normatividad municipal, 
aprobados por el Ayuntamiento;  

b) Presidir y participar en las sesiones del Ayuntamiento, con voto de calidad en caso de empate, 
conforme a su normatividad interna;  

c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes y reglamentos federales, 
estatales y municipales; así como los acuerdos del Ayuntamiento;   

d) Rendir anualmente al Ayuntamiento, el día 5 de septiembre de cada año, un informe detallado 
sobre el estado que guarda la Administración Pública Municipal y las labores realizadas. Cuando 
por causas de fuerza mayor no fuere posible en esta fecha, se hará en otra, previa autorización 
del Ayuntamiento que expedirá el acuerdo, señalando fecha y hora para este acto, sin que exceda 
del 20 de septiembre; 

e) Vigilar la recaudación en todas las ramas de la Hacienda Municipal, conforme a las disposiciones 
que expida el Ayuntamiento;    

f)   Autorizar a la Tesorería Municipal, las órdenes de pago, conforme al Presupuesto aprobado por 
el Ayuntamiento;   

g) Constituir el Comité de Planeación del Desarrollo Municipal, con la participación de 
representantes de los sectores público, social y privado, y de profesionistas y técnicos que residan 
dentro de su territorio; así como el Comité de Desarrollo Urbano Municipal, en los términos del 
Reglamento respectivo; 

h) Cumplir con el Plan Estatal de Desarrollo, el del Municipio y los programas sectoriales, regionales 
y especiales aprobados, respecto a lo que se refiere a su Municipio. A más tardar, noventa días 
después de tomar posesión de su cargo, el Presidente Municipal deberá presentar un Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano que contenga los Planes de Desarrollo Rural para los Pueblos y 
Comunidades Indígenas en caso de contar con población indígena reconocida así como, el que 
corresponda al desarrollo agropecuario municipal; 

Párrafo del inciso reformado P.O. Alcance cuatro del 21 de octubre de 2022. 

Asimismo, contará hasta con ciento ochenta días para presupuestar, gestionar lo conducente, 
ordenar la elaboración y aprobar en sesión del Ayuntamiento el Atlas de Riesgos correspondiente 
o en su caso, actualizarlo a su gestión. 

Párrafo del inciso reformado, P.O. Alcance del 29 de marzo de 2023, alcance uno del 17 de septiembre de 2024.  
Fe de Erratas P.O. 4 de junio de 2024., Fe de Erratas P.O. Alcance uno 15 de julio de 2024. 

 

i) Coadyuvar con las Autoridades Federales en la aplicación y cumplimiento de las disposiciones 
previstas en los artículos 27 y 30 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
acuerdo a su normatividad interna;     

j) Vigilar que los funcionarios y comisiones encargadas de los diferentes servicios municipales, 
cumplan puntualmente con su cometido, de acuerdo con los reglamentos municipales 
correspondientes;  
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k) Mandar fijar las placas distintivas en las calles, jardines, plazas y paseos públicos, cuya 
nomenclatura haya sido aprobada por el Ayuntamiento;     

k BIS). Implementar el Programa Municipal de Cultura y Derechos Culturales que sea aprobado por el 
Ayuntamiento; 

l) Tener, bajo su mando, los cuerpos de seguridad para la conservación del orden público, con 
excepción de las facultades que se reservan al Presidente de la República y al Gobernador del 
Estado, conforme a lo establecido por la fracción VII del Artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;    

m) Solicitar la autorización del Ayuntamiento para ausentarse del Municipio, hasta por treinta días, si 
el plazo excediere de este término, conocerá y resolverá el Congreso del Estado; 

n) Promover lo necesario para que los oficiales y funcionarios por delegación del Registro del Estado 
Familiar, desempeñen en el Municipio los servicios que les competen, en los términos 
establecidos en la Constitución Política del Estado y demás leyes de la materia, y vigilar su 
cumplimiento;   

o) Obligar crediticiamente al Municipio en forma mancomunada con el Secretario General y el 
Tesorero Municipal. Cuando el pago de estas obligaciones vaya más allá del período de su 
ejercicio, el Acuerdo deberá ser aprobado por las dos terceras partes de los integrantes del 
Ayuntamiento;    

p) Solicitar la expropiación de bienes por causa de utilidad pública, como lo previene la Constitución 
Política del Estado;  

q) Formular anualmente, con apoyo de la Tesorería Municipal, la iniciativa de la Ley de Ingresos y 
remitirla al Congreso del Estado para su aprobación, a más tardar el primer día hábil del mes de 
octubre;  

Inciso reformado P.O. Alcance dos del 06 de junio de 2022. 
 

Una vez aprobada y publicada la Iniciativa de Ley de Ingresos Municipal, si existiera 
inconformidad en alguna de sus partes por alguna de las causales establecidas en el Código 
Fiscal Municipal del Estado de Hidalgo, el Presidente Municipal podrá presentar Escrito de 
Inconformidad ante el Congreso Estatal para los efectos legales conducentes. 

Párrafo adicionado, P.O. Alcance dos del 30 de mayo de 2023.. 

r)  Formular anualmente el Presupuesto de Egresos;  
s) Publicar mensualmente, el balance de los ingresos y egresos del Ayuntamiento;  
t) Proporcionar los servicios de seguridad, protección civil y de bomberos a la población en general 

y mantener el orden en espectáculos, festividades, paseos y lugares públicos;     
u) Ejercitar, en casos urgentes, las acciones judiciales que competan al Municipio;  
v) Ejecutar las sanciones que se impongan al servidor público de base por faltas administrativas no 

graves en términos de la legislación aplicable, así como aquellas que imponga el Tribunal por 
faltas administrativas graves; 

w) Ejercer las funciones del Registro del Estado Familiar o delegarlas en el funcionario idóneo que 
designe;   

x) Ejercer las funciones de Presidente de la Junta Municipal de Reclutamiento y proceder  a la 
inscripción de los jóvenes en edad militar, organizar el sorteo correspondiente y entregar el  
personal a las autoridades militares el primer domingo del mes de enero, de acuerdo con la Ley 
del Servicio Militar Nacional;    

y) Elaborar, en coordinación con el Síndico y por conducto del personal responsable, un inventario 
minucioso de todos los bienes municipales, muebles e inmuebles;    

z) Cuidar la conservación del orden público, para lo cual dictará las medidas que a su juicio requieran 
las circunstancias;    

 
 


